
 

 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería 

y Alimentación. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico- 

financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus 

datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos 

de acceso, rectificación , supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto 
de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de 

tratamiento del Gobierno de Aragón, “SISTEMA DE AYUDAS FONDOS EUROPEOS GESTIONADOS ORGANISMO 
PAGADOR” en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99 
 

 
 
 

AUTORIZACIÓN DEL CESIONARIO 
 
 

Don/Doña _______________________________, con CIF/NIF  ____________  
 
Con domicilio en: _________________________. - ___________ (_________). 
 
Representante (si procede): 
NIF:_______________  ; Nombre ____________________________________ 

Primer Apellido _______________  Segundo Apellido ____________________ 

 
 
Conforme al derecho que le reconoce el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y como interesado en la inclusión como cesionario de la siguiente 
solicitud/campaña: 
 
 
- SOLICITUD: Solicitud de cesión de derechos de ayuda básica a la renta  
- TIPOLOGIA DE CESIÓN:_________________________________________ 

- CAMPAÑA: 202_ 

 
 
 
AUTORIZA en la condición de cesionario participe de la cesión indicada, para 
la presentación telemática de dicha solicitud y autorización a realizar cuantos 
trámites sean precisos para ello, a la entidad colaboradora: 
 
- ______________________________________, con CIF  ______________  
 
Actuaciones permitidas: 
 
- Inclusión como documentación obligatoria en la solicitud de cesión de 

derechos del cedente, en la presentación telemática de la solicitud.  
 

A ____ de ________________ de 202_ 

 
 

     El cesionario, 
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